RES. 1069/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0003209, Ent. N°1359/2017)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la compra directa por excepción        Nº 609/2016 convocada para brindar servicios de mantenimiento y operación de Software Persotec (sistemas de liquidación de sueldos);
RESULTANDO: 1) que como antecedente de estas actuaciones, surge que por  Resolución del Gerente Administrativo de ASSE del 2.1.2015 se adjudicó la compra Nº 308/2014 a la firma TILSOR S.A. por $ 6.920.286 impuestos incluidos, por el término de 12 meses, plazo que comenzó a regir a partir del  primer día del mes siguiente a la intervención del gasto por este Tribunal (que en Sesión de fecha 11.2.2015 cometió a la Contadora Delegada la intervención del monto expresado);
2) que en la oportunidad, por nota de la Dirección Financiera y Recursos Humanos del 7.11.2016, se indicó la necesidad de continuar el vínculo para el año 2017 con la firma TILSOR S.A. Al respecto señaló también que dicha firma es la que desarrolló la plataforma informática para el Sistema de Sueldos, siendo proveedor exclusivo;
3) que se solicitó cotización con fecha 23.11.2016 a la firma TILSOR S.A por el Servicio de Mantenimiento de Operación de Sueldos por el término de 12 meses a partir de enero de 2017. Se adjunta fotocopia de la oferta, con las condiciones comerciales y técnicas de la misma; 
4) que consta Resolución del Gerente Administrativo de ASSE del 23.12.2016, por la que dispuso adjudicar la compra a la firma TILSOR S.A. (que incluye mantenimiento y consultoría de apoyo) por un monto de $ 8.318.123. Se expresa que la resolución adquirirá el carácter de definitiva una vez intervenida por el órgano de control externo;

5) que la Contadora Delegada del Tribunal con fecha 9.1.2017, al tomar conocimiento, devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que certificara la exclusividad en la compra. Cumpliendo lo solicitado, la Dirección de la División Informática del Organismo, con fecha 25.1.2017, deja constancia de que la firma TILSOR S.A es la encargada del desarrollo del sistema PERSOTEC, siendo la única con exclusividad y capacidad para brindar el servicio requerido; 
6) que se adjunta certificado de afectación por el monto de  $ 8:318.123 impuestos incluidos, con cargo al programa 401, Objeto del Gasto 275 y 285, documento confirmado y suscripto. 

CONSIDERANDO: que se ha fundamentado la causal invocada por la Administración actuante (Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                            EL TRIBUNAL ACUERDA.

1) No formular observaciones e intervenir preventivamente el gasto de              $ 8.318.123 IVA incluido;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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